Formato planificación con elementos de las Bases Curriculares 2013

Asignatura: Ciencias Naturales






Nivel/curso: NB1, Primero Básico
	Marco referencial
· Clasificación de los animales: Cuando se aplican ciertas reglas de clasificación a los seres vivos, se genera un sistema jerárquico, es decir, un sistema de grupos dentro de grupos. La clasificación jerárquica no es una consecuencia natural de la aplicación de reglas taxonómicas a cualquier sistema de objetos. La naturaleza jerárquica de la clasificación biológica surge como una consecuencia del proceso de evolución de las especies.

Algunos criterios validos para agrupar animales pueden ser:
· Según su locomoción en cuadrúpedos, es decir que su desplazamiento lo realizan utilizando sus cuatro extremidades como el perro y caballo o bípedos que son animales que se mueven apoyados sobre dos de sus extremidades, como los patos y el hombre.
· Según el hábitat donde se desarrollan, en acuáticos que son los animales que desarrollan su vida en el agua, como los salmones y delfín  o terrestres que viven en la superficie de la tierra como el león y la iguana.     
· Según la estructura de soporte corporal en invertebrados, estos animales generalmente son de cuerpo blando o poseen un exoesqueleto, como las lombrices de tierra y la jaiba o vertebrados que junto con poseer una columna vertebral que soporta su cuerpo cuentan con un esqueleto interno, un cráneo donde se aloja el cerebro y los órganos de los sentidos, como la lechuza y guepardo.
· Según su alimentación en herbívoros son aquellos que se alimentan de vegetales, como la vaca y el pudú es decir son consumidores primarios o carnívoros que se alimentan de otro animal el tigre y la estrella de mar.

Cada uno de los criterios antes mencionados pueden mezclarse o sobreponerse ya que los animales que habitan en el agua pueden ser herbívoros o carnívoros y ser vertebrados o invertebrados, del mismo modo los animales terrestres pueden ser vertebrados o invertebrados y herbívoros o carnívoros.   
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· El tiburón por ejemplo es un animal acuático, vertebrado y carnívoro.
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· El tigre es terrestre sin embargo también vertebrado y carnívoro.
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· La carpa es un animal acuático, vertebrado y herbívoro.
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· El huemul es un animal terrestre, vertebrado y herbívoro.
 

 

Disponible en línea en: http://www.icarito.cl/enciclopedia/articulo/primer-ciclo-basico/ciencias-naturales/estructura-y-funcion-de-los-seres-vivos/2012/05/21-9453-9-tercero-basico-clasifiquemos-a-los-animales.shtml



Objetivo de Aprendizaje (OA): Observar y comparar animales de acuerdo a características como tamaño, cubierta corporal, estructuras de desplazamiento y hábitat, entre otras.
Actitudes (OAT): Demostrar curiosidad e interés por conocer seres vivos, objetos y/o eventos que conforman el entorno natural.
Eje: Ciencias de la vida                                    Énfasis: Analizar la evidencia y comunicar

	Objetivo (desglose del OA)
	Tiempo
	Habilidad
	Actividad de Aprendizaje.

(inicio, desarrollo, cierre)


	Desempeño observable

(evaluación - tipo de instrumento)

	Clasificar los animales según su hábitat en terrestres, acuáticos y aéreos.

	90 minutos
	-Comentar: Realización de comentarios, emisión de juicios, dando a conocer múltiples apreciaciones o consideraciones sobre un determinado asunto.

-Conocer: 

Examinar algo con cuidado, registrándolo para conocer su contenido, distinguiéndolo de otras por sus rasgos o características.

-Clasificar:
El conocimiento de clasificación es el que permite ordenar elementos con características comunes, logrando incluir un elemento en una clase determinada.

	Actividad de inicio:

_ Los estudiantes realizan retroalimentación de las clases anteriores correspondientes a diversas clasificaciones de los animales, específicamente según su alimentación y cantidad de patas. Esto con la finalidad de recordar los conocimientos ya adquiridos por ellos y utilizarlos como base para la adquisición del nuevo contenido a trabajar en la clase. Luego, conocerán el objetivo de la clase: “Conocer la clasificación de los animales según su hábitat en terrestres, acuáticos y aéreos”, realizando inferencias de forma colectiva acerca de lo que aprenderán en la clase, para lo cual proceden a buscar en su diccionario de la biblioteca de aula el término hábitat, el cual también será explicado por la docente y ejemplificado con el establecimiento del hábitat del propio ser humano.
Actividades de desarrollo:
Actividad 1:

“¿En dónde viven?
_Los estudiantes, guiados por la docente, jugarán un juego llamado “De vuelta a casa” en donde se utilizarán diversos animales de plástico y tres fuentes grandes: una con agua, otra con tierra y la última con algodón (simulando las nubes). Debiendo ayudar a cada animal, los cuales serán distribuidos por la docente por la totalidad de la sala, a regresar a su hábitat correspondiente:
-La fuente con agua: hábitat acuático.

-La fuente con tierra: hábitat terrestre.

 -La fuente con algodón: hábitat aéreo.

_Para lo cual actuarán por turnos, debiendo decir a que animal ayudarán y a qué hábitat lo devolverán, siendo el resto de sus compañeros quienes dirán si el animal fue devuelto de forma correcta a su hogar o no. Esto con la finalidad de que los estudiantes logren adquirir, practicar y evaluar el nuevo contenido de forma lúdica y entretenida.
Actividad 2:

“¡Manos a la obra!”

_Los estudiantes, agrupados en equipos de trabajo de hasta cinco integrantes, deberán completar una tabla de clasificación de diversos animales entregada por la docente en una cartulina, debiendo aplicar los contenidos trabajados en las últimas tres clases y determinando la correcta clasificación de los animales según su alimentación, cantidad de patas y hábitat en el que viven. 

_Finalizada esta actividad los diversos equipos de trabajo procederán a presentar su trabajo frente al curso, revisando en conjunto su correcta clasificación. 
Actividad de cierre:

_Los estudiantes reflexionan acerca del contenido trabajado durante la clase, estableciendo relacionen con los contenidos abordados en las clases anteriores, explicándolo en conjunto y despejando dudas e inquietudes al respecto.
	Desempeño observable:

Los estudiantes clasifican los animales según su hábitat en terrestres, acuáticos y aéreos, mediante el desarrollo de actividades de aprendizaje alusivas al contenido.
Evaluación formativa:

Coevaluación y Heteroevaluación, realizada por los estudiantes y la docente respecto al desarrollo de la actividad de aprendizaje N° 1 y N°2 desarrolladas en la clase.



